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ACTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 

En Ciudad Deportiva El Val, en Alcalá de Henares, a  día 17 de marzo de 2026, siendo las 

nueve horas, se reúne la Comisión de Evaluación de Subvenciones del Organismo 

Autónomo Ciudad Deportiva Municipal al objeto de valorar las solicitudes presentadas de 

acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el artículo 21º de las bases 

reguladoras de la convocatoria subvenciones públicas a clubes deportivos de Alcalá de 

Henares por la participación de sus equipos en competiciones oficiales de ámbito nacional y 

carácter no profesional correspondiente a la temporada 2024-2025, resultando las 

puntuaciones que se detallan a continuación:

Criterio 1 (Categoría) Criterio 2 (Gastos 
asociados)

Criterio 3 
(Desplazamiento)

Criterio 4 
(Alojamiento/manute

nción)

Criterio 5 
(Antigüedad 

en la 
categoría)ENTIDAD CIF

Categoría Puntos € Puntos € Puntos € Puntos Puntos

 
Total 

puntos

RSD ALCALÁ A28556470 TERCERA 
FEDERACION 50 7.494,00 € 6,24     -   € 0     -   € 0  2 58,24

CD LOPE DE 
VEGA G82776113 3ª DIVISIÓN 

NACIONAL 8 7.215,37 € 6,01            -   € 0            -   € 0  0 14,01

CLUB INTER 
FUTBOL SALA G37525045 TERCERA 

FEDERACION 15 6.707,50 € 5,59 5.819,00 € 8,95     -   € 0  0 29,54

CDE RUGBY 
ALCALÁ G86769494 División de 

Honor B Masc 40 >12.000€ 10 3.881,90 € 5,97 375,30 € 0,75  0 56,72

CLUB PATÍN 
ALCALÁ G79532636

OK LIGA 
IBERDROLA 
FEM

40 10.155,00 € 8,46 >6.500€ 10 1.239,34 € 2,48  0 60,94

CDE 
BALONCESTO 
ALCALÁ

G86005410 TERCERA 
FEB 0 >12.000€ 10 >6.500€ 10 >5000 € 10  0 30,00

€/Puntos 440,95 €

Siendo 249,46 el número total de puntos obtenidos entre todas las entidades resulta un valor 

económico por punto de 440,95 euros.  A continuación, se realiza por la Comisión de 

Evaluación la conversión de la puntuación obtenida por cada solicitante en la cuantía de la 

subvención que se pretende conceder, de acuerdo con la fórmula matemática y las 

restantes previsiones establecidas en el artículo 5º de las mismas bases de la convocatoria.
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ENTIDAD CIF Total de 
puntos

Cantidad económica 
máxima

Otras 
subvenciones Justificado 25% 

Subvención
RSD ALCALÁ A28556470 58,24              25.682,90 €       -   €  23,35

CD LOPE DE VEGA G82776113 14,01              6.178,89 €      -   €  5,62
CLUB INTER 
FUTBOL SALA G37525045 29,54           13.026,38 €       -   €  11,84

CDE RUGBY 
ALCALÁ G86769494 56,72           25.011,67 €       -   €  22,74

CLUB PATÍN 
ALCALÁ G79532636 60,94               26.871,77 €      -   €  24,43

CDE BALONCESTO 
ALCALÁ G86005410 30           13.228,38 €         -   €  12,03

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14º de las bases reguladoras de la 

convocatoria, se concede un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al 

de la presente publicación, para la presentación de alegaciones al resultado de la 

evaluación. 

Las entidades que estén conformes con la puntuación asignada deberán presentar el 

documento de aceptación de la subvención de acuerdo con el modelo normalizado 

Anexo III de las bases reguladoras.

Examinadas las alegaciones, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá 

expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, 

su cuantía y la puntuación obtenida en los criterios de valoración de la convocatoria. Esta 

resolución definitiva será aprobada por Decreto del Presidente del Organismo Autónomo 

Ciudad Deportiva Municipal.

En Alcalá de Henares, documento fechado y firmado electrónicamente
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Victor Manuel Acosta Hernández

Presidente del O.A. Ciudad Deportiva
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